
T ITU L O OCTAV O
T I TUL O 12o.

De los operarios de minas y haciendas.

1 . L os operarios de las minas son
una gente miserable y úti l al Estado,
y conviene conservarlos, y pagarles
susdurostrabajosconforme a justi-
cia y a equidad. Por tanto se ordena
y manda que ningún dueño deminas
se atreva a alterar los jornales esta-
blecidos por costumbre legítima, y
bien recibida en cadaReal deminas,
por ningún título ni motivo; sino
que ésta se observe inviolablemen-
te, así respecto de los operarios de
lasminas, como de losque trabajan
en las haciendas o ingenios de bene-
ficio, bajo la penade que lospagarán
al doble, si alguna vez los disminu-
yeren; y los operarios sean obl iga-
dos a trabajar por el jornal estable-
cido.

1 . PORQUE ES TAN NOTORIO COMO

CONSTANTE QUE los Operarios de
las M inas son una gente miserable
y úti l al Estado, y QUE conv iene
conservarlos, y pagarles sus duros
trabajos conforme a justicia y a
equidad, quiero y mando que nin-
gún Dueño de M inasse atreva, por
título ni motivo alguno, a alterar
los jornales establecidos por cos-
tumbre legítima y bien recibida en
cada Real de M inas, sino que ésta
se observe inv iolablemente, así res-
pecto de los operariosde lasminas,
como de los que trabajan en las
Haciendas o Ingenios de beneficio,
bajo la pena de que habrán de
pagarlesel duplo si alguna vez les
di sminuyeren L OS ENUN C I ADOS

JORNAL ES; y los Operarios han de
ser obl igadosa trabajar por losque
estuviesen establecidos.

Nota: L as operaciones más rudas y difíci les en la labor de la tierra, o
en las manufacturas regularmente se hacen con Bestias, o por medio de
Máquinas; pero cortar y romper las duras piedras y los demás trabajos
interioresde lasM inasno se pueden hacer sino por hombres, que metidos
siempre en unas cavernas incómodas, húmedas y estrechas, en una
perpetua noche, expuestos a la repentina erupción de un copioso venero
de agua que los ahogue, de una exhalación venenosa que los sofoque, de
una ruina inopinada que los sepulte, aventuran a cada momento la salud
y la v ida. Pero por más que en estas notas procuremos la brevedad, no
podré omitir aquel elegantísimo pasaje en que Pl inio el Mayor hermosa-
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mente describe los trabajos de los M ineros. � Tertia ratio (dice) opera
vicerit G igantum. C uniculus per magna spatia actis C avantur montes ad
lucernarum lumina. Eaden mensura vigi l i arum est: multisque mensibus
non cernitur dies. Arrugias ad genus vocant: sidunt que rimae subito, et
opprimuntoperarios: utjam minus temerarium videautur e profundo maris
petere margaritas tanto nocentiores fecimus terras. Rel inquntur itaque
fornices crebri montibus sustinendis. O ccursant in utroque genere si l i ces.
H os igni et aceto rumpunt. Saepius vero quoniam in cunicul l i s vapor et
fumus strangulat caedunt fracturis C L l ibras fere agentibus, egeruntque
humeris noctibus ao diebus per tenebras proximis tradentes: lucem novi-
simi cernunt. Si longior videtur si l ex, latussequitur fossa ambitque. Tamen
in si l i ce faci l i or existimatur opera. Est namque terra ex quodam argi l l i ae
genere mixta (candidam vocant) prope inexpugnabi l is. C uneis eam ferreis
aggrediuntur, et i isdem malaeis nihi lque durius putant, nisi quod inter
omnia auxi famesdurisima est. Peracto opere, cervices fornicum ab ultimo
caedunt. D at signum ruina, eamque solus intel l i git in cacumine montis
ejes pervigi l . H ic voce, ictuve e caro jubetoperas, paritreque ipse devolat.
Mons fractus cadit ab se longe, fragore qui concipi humana mente non
possit, et flatu incredibi l i . Spectant victores ruinam Naturae. Nec tamen
adhuc aurum est nec sciere esse, cum fodere. Tantaque ad pericula et
impendia satis fuit causae sperare quod cuperent. �

Aún juzgo dignas tan bel las palabras de ponerlas en nuestra lengua
siguiendo la castiza versión de nuestro Español Gerónimo de Huerta: � El
tercer orden y modo de sacar el oro vencería las obras de los Gigantes,
porque hechas cuevas por largos espacios, cavan losmontes con luces de
candi les, y el lasmismasson lamedidadel trabajo y lasv igi l iasy en muchos
meses no se ve el día. A este modo de sacar el oro l laman Arrugias, y
súbitamente se suelen hundir las quiebras que se hienden en un instante
y cubren los trabajadores, dejándolos al l í sepultados, de suerte que ya
parece menos temerario buscar en lo profundo del mar las perlas: tanto
más pel igrosas hemos hecho las tierras. Por esta causa se dejan muchos
arcos para sustentar los montes. Hacen contradicción y estorbo en el uno
y otro modo de sacarlo los peñascos de pedernales que se encuentran:
estosrompen con fuego y vinagre. Pero muchasvecesporque en lascuevas
el vapor y el humo ahoga, los quebrantan y rompen con marti l los de
fierro de ciento y cincuenta libras haciéndolos tierra, y los sacan en los
hombrosde día y de noche, entregándolos unosa otros, de mano en mano
por aquel las tinieblas: sólo los últimos ven la luz. Si la peña de pedernal
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parece ser muy larga, siguen la vena por el lado, y con quietud hacen la
fosa alrededor. Pero en el pedernal se tiene por más fáci l la obra. Porque
hay una tierra de cierto género de arci l la mezclada con gui jas (l lámanla
cándida) que es casi inexpugnable. Éstas rompen con cuñas de hierro, y
con losmismosmarti l los y entienden no haber cosa másdura, sino esque
entre todas las cosas es durísima la hambre del oro. Acabada la obra la
cabeza de losarcospor lo último se abren, y hienden y dan señal de ruina,
y sólo la conoce aquél que es v igi lante en la altura del monte. Éste con la
voz, y golpesmanda a los obreros que de presto se aparten, y juntamente
él vuela huyendo. Quebrantado el monte cae por sí mismo con tan grande
estruendo que no se puede significar con el entendimiento humano, y con
un v iento increíble. Esperan los vencedores la ruina de la naturaleza; pero
aun hasta al l í no hay oro, ni sabían que lo hubiese cuando cavaban. Y para
vencer tantos pel igros fue harta causa esperar lo que deseaban: � Pl inio,
H istoria Natural , L ib. 33, cap. 4o.

A este pasaje sigue otro no menos elocuente en que se describe las
grandes obras que hacían para conducir las aguas, lavar y beneficiar el
mineral . L o omitimos con dolor por no ser másprol i jos. En uno y otro se
admira el atrev imiento y el esfuerzo Romano, y al mismo tiempo la rudeza
y falta de arte de aquel los tiempos: pero no se admira ya que en estas
circunstancias fuesen entre el los las minas la pena de los fascinerosos, el
tormento de los mártires, y por lo menos un trabajo solamente digno de
la miserable suerte de los Esclavos. L os tiempos posteriores han hecho a
los hombres más industriosos, y las Regiones opulentas en metales más
fáci les, y más accesibles estas riquezas; y uno y otro incomparablemente
menos duros, y menos pel igrosos los trabajos de la M inería. D e otra
manera sería una bárbara crueldad (como acaso se pretende) permitirlos
no sólo a los V asal los, sino a cualesquiera indiv iduos de nuestra especie.
N o, no. L as cosas se hacen hoy muy de otra manera. En Alemania y en
lasAméricassin embargo de que, a lo menosen estasfel icísimasRegiones,
con suma faci l idad se adquiere lo que basta para mantener diariamente la
v ida, con todo eso se dedican de su voluntad los hombresa trabajar en las
M inas, y si bien alguna vez es menester, obl igarlos, o forzarlos es
solamente para las faenasmuertas y cuando no hay saca de metales: y no
tanto por la rudeza y pel igro, del trabajo, cuanto por que con otro menor,
y más cómodo ganan lo mismo que lo que importa el preciso Jornal
acostumbrado; pero cuando hay metal , y se les hace partido ocurren
atropel ladamente, y esmenester desechar muchos, y se valen del empeño,
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y la intercesión para que se les de un lugar en la M ina: y en fin se salen
de su tierra, y a pie y cargados de sus fami l ias, caminan centenares de
leguas para acudir donde hay bonanza. Pero por codiciosos que sean no
los hemos de juzgar tan pródigos de su v ida que se han de tomar tantas
penas solamente por ir a sacrificarla.

N o por eso negamos que este género de trabajo, sea más pesado y
perjudicial que losdemásque regularmente toman loshombres, y el mejor
modo de conocer lasgravesresultasde la culpa del primero de el los. Fuera
de que los accidentes mortales son más frecuentes que en ninguna otra
cosa, es cierto que los Operarios de las M inas si l legan con vida a una
mediana edad, no pasan de el la con buena salud. El continuo trabajo del
marti l lo, la empireuma de lasteasy candelas, y losefluv iosmineralesque
siempre están recibiendo [inspirando; tachado en el original], el polvo de
los morteros, los perniciosos humos del azogue, y de las fundiciones les
dañan fáci lmente el pulmón, y a los cuarenta años ya están cascados que
es la frase con que se expl ican nuestros prácticos, esto es, T ísicos
incurables, además de que la continua humedad lesmaltrata el estómago:
las aguas minerales los hacen hipocondriacos, y el vapor del plomo y
demás metales les ocasionan fatales cól icos, y otras enfermedades graví-
simas. Y a se ve que mucho de esto puede disminuir, y en efecto disminuirá
con el tiempo, la industria, la cultura, y el buen gobierno y sin embargo
siempre será este trabajo mayor que el del L abrador, el del Artesano, el
del Marinero, y aun el del Buzo como dice Pl inio. Son pues losOperarios
de M inas dignos de la mayor consideración y de buena paga.

Ésta se hal la arreglada por la costumbre de cada Provincia conformán-
dose a los más o menos costos que tiene el sustentar la v ida en cada una
de el las, y por esto nada se puede establecer determinadamente sobre este
asunto porque varía mucho la sustancia y las circunstancias de él . En
algunasProv inciasde este Reino gana el Barretero cuatro realesy su Peón,
o ayudante tres, o dos y medio: en otras uno y otro ganan a dos reales
porque no en todas partes es igual el trabajo de los de una misma especie,
ni desigual el de diversos trabajadores. L a misma variedad de él se hal la
en losque sirven al desagüe, y otrasfaenas. Esverdad que lasOrdenanzas
del Perú mandan que se les pague a los Barreteros el jornal de tres reales
y medio y a otras especie de operarios a dos tomines y seis granos.
Ordenanzas 1 6y 1 7, T ít. 1 o. , L ib. 3. Pero fuera de que estasOrdenanzas
apenas atendieron a otra Provincia que la del Potosí , ni entonces había
otra considerable; es de creer que en los tiempos posteriores habrá
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padecido esta tasación muchas mudanzas. En efecto sólo la costumbre es
capaz de justificar los Jornales, porque ésta siempre se establece por un
convenio regular y general entre los Operarios y los Dueños; así es
justísimo arreglarse a el la observándola y manteniéndola; y muy injusto y
perjudicial alterarla aumentando, o disminuyendo; y el primero que
comienza se echa sobre sí un cargo gravísimo, indefinido y trascendental
a muchas personas y tiempos.

En las Ordenanzas de las M inas de España, que hasta ahora se han
observado en este reino, ni en lasantiguasde la L ey 4a. ni en lasposteriores
de la L ey 9a, T ít. 1 3, L ib. 6de la Nueva Recopi lación, no se habla nada
acerca del arreglo de trabajadores. Desde luego las pocas minas que se
trabajaban no dieron ocasión a que se tratase de este punto importantísimo,
pero en el Perú y en la Alemania se hal lan acerca de esto decididosmuchos
artículos. En el L ibro 3 de las Ordenanzas del Perú desde el T ítulo 7o.
hasta el 1 3 se trata principalmente de esto. L a ordenanza 4a. , T ít. 7o.
prescribe las horas del trabajo. L a 24 trata de las velas que se les han de
dar. Entre nosotros en unas partes se alumbran en lasM inas con velas, o
candelas de cebo, y en otras con teas de materias resinosas. L a 25 que se
les de para mantas y quipiñas y otras cosas propias de aquel losPaíses. En
el T ít. 1 1 , la ordenanza 6manda que los dueños de Minas, ni sus criados
no azoten, ni castiguen a sus operarios. L a 8a. que tengan agua suficiente
y de buena cal idad para beber. L a 9a. y 1 0a. que se curen a costa de los
Dueños de Minas los heridos, o lastimados, y den satisfacción a arbitrio
del Juez por los que murieren o quedaren l isiados: lo que se entiende en
cuanto fueren culpables, principalmente si no tienen M inero, esto es
D irector, perito y experimentado que diri ja las obras de la mina su
fortificación y seguridad. L a 20 que no se jueguen en la mina Naipes, ni
D ados, ni semejantes juegos. En fin en los dos títulos siguientes 1 2 y 1 3
se trata de los I ndiosde mita o repartimiento, y se prohibe su enajenación,
venta o alqui ler de unos a otros mineros.

En Alemania lo que pasaba en tiempo de Agrícola acerca de los
operarios lo describe este autor en pocas y hermosísimas palabras dignas
por esto y su importancia de ponerse a la letra más bien que alterar
expresiones tan elegantes. � Quoniam vero operarum mentionem feci ,
quomodo sese habeant breviter expl icabo. D iei etnoctis horae quatuor et
viginti divisae sunt in tres operas quae que autem opera est septem
horarum. Tres vero riquae horae, iner operas interiectae et tanquam
mediae sunt, quibus operari i accedunt ad fodinas aut ab eis discedunt.
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Prima opera incipitur quarta hora matutina, et durat usque ad horam
undecimam: secundae duodecima inchoatur, et persicitur septima, queae
durae operae sunt diurnae i matutinam, et pomeridianam divisae; tertia
nocturna estquae octava hora vespertina capitexordium, ettertia finitur.
Eam vero magistratus non concedit operari is, nisi necesitas flagitaverit.
Junc autem sive ex puteis extrahant aquam, sive fodiant venam, ad
nocturnas lucernas pervigi lant; ne vero ex vigi l l i s aut ex lassitudine
dormiant, cantu nec rudi prorsus, nec iniucundo duros et longos labores
solantur. V erum uni fossori duas operas complere al ibi non l icet, quod
plerunque soleatautsomnum capere infodina de fatigatus tantis laboribus:
aut tardius accedere ad operas: autab eis discedere ocyus, quam par sit:
al i bi l i cet, quod unius operae mercede, praesertim si annona ingravescat,
vitam producere non possit. Atamen magistratus operam extraordinariam
non prohibet, unam tantummodo ordinariam concedit. Verum quando ad
operas sit accedendum sonitus magni tintinabul i , campanam barbari
vocant, operari is signi ficat, quo reddito vicatim hinc et hinc concurrunt
ad fodinas. Simi l i ter idem tintinabul i sonitus praedidi signi ficat operam
iam ese perfectam: eo igitur audito putei tabulata pulsat, signumque
evolandi dat operari is. I taque proximi audientes sonitum, mal leis pulsant
saxa, pervenitque sonus usque ad extremos. Quinetiam lucernae, si sebum
fere combustum eas defecerit indicio sunt operam esse perfectam. Sed
O perari i [rem cessant, etnihi l agunt; tachadas en el original] die Saturni
non laborant nec diebus anniversari is laborare consueverunt Sed tum
sacris operam dant. Ad tamen operari i non cessant, et nihi l agunt, si
necesitas flagitaverit: nam al iasaquae multitudo eoscomplel l i tad labores,
al ias ruina, quae impendit, al ias al iud, atque tum feri is laborare ne
rel igioni quidem contrarium habetur. Porro tamen hoc genus operariorum
durum est, et ad labores natum. Sunt vero imprimis fossores, ingestores,
vectiaris, vectores, discretores, l etores, excotores: de quorum muneribus
in sequentibus l ibris suo loco dicam nunc satis est unum hoc adj icere
operarios, si a praeside negl igentiae fuerintnotati , Magister metal l i corum
vel etiam ipse praeses una cum prefecto die saturni orbatmuneribus, aut
parte mercedis mulctat: sin fraudis, in carcerem mitit. D omini tamen
officinarum, in quibus metal la conflantur, et magister excotorum in suos
animad vertunt. D e Re Metal l ica, L ib. 4, pág. 6 y 70.

El contenido de este pasaje es muy úti l porque en él se hal la compen-
diado casi todo el régimen de los Operarios de Alemania: pero en él es
muy notable que sin embargo de los inconvenientes que hay, y el mismo
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Autor expresa para que se le permita a un operario que siga trabajando
continuadamente el tiempo en que otro había de remudarle; con todo eso
en algunas partes se le permitía porque con un Jornal solo no les bastaba
para sustentar la v ida, principalmente si se encarecían los bastimentos.
V éase pues cuán escasos suelen ser por al lá los Jornales. Añádese lo que
poco antes había dicho, que uno de los capataces o cuidadores de la M ina
recogía el sebo que sobraba de las candelas; y tomaba una exacta razón
de el lo. Esta apurada economía se tendrá entre nosotros por muy ratera.

2. Que los operarios de minas se
escriban por sus propios nombres,
y se rayen cada vez que salgan de
su trabajo, con l íneas claras y dis-
tinguidas, de manera que el losmis-
mos las vean y conozcan aunque no
sepan leer, y en la misma forma,
que se acostumbra en la Nueva Es-
paña.

2. L os operarios de minas se han
de escribir por sus propios nom-
bres, y rayarse cada vez que salgan
de su trabajo con l íneas claras y
distinguidas, de forma que el los
mismos las vean y conozcan, aun-
que no sepan leer: todo en lospro-
piostérminosque se acostumbra en
Nueva España.

Nota: L a costumbre de Nueva España para formar lasMemoriaso rayas
de operarios es, escribirlos por sus clases que son regularmente las
siguientes, Barreterosson losque trabajan con una barra de hierro calzada
de acero en boca y punta que suele ser de poco menos del alto de un
hombre, o con una cuña del mismo metal , la que clavan con el golpe de
un marti l lo que l laman Pico. Estas son de gran trabajo y necesitan cierta
pericia en conocer la veta, saberla seguir, cortar, y desmontar etc.
Barrenadores y Coheteadores son los que hacen los barrenos, o agujeros
en que se introducen los petardos o cohetes de pólvora cuando se usa de
el la por la dureza del mineral , y este oficio que necesita también particular
pericia en lasmáspartes lo ejercitan también losBarreteros, y unosy otros
tienen un Mandón que suelen l lamar Capitán de Barras que les señala los
puestos en que han de trabajar, la tarea que deben entregar de metal , que
también se l lama tequio, ajusta losdestajosetc. , y en fin esun sobrestante
que cuida del trabajo de los de esta clase y con esto gana el salario. L os
Peones o Tanateros son los ayudantes de los barreteros y sirven de cargar
y sacar el metal , las tierras y descombros de la M ina que suelen l lamar
T epetates dentro de unos costales de Jarcia o sacos de cuero que lesdicen
T enates hasta ponerlos al despacho y tiro de las máquinas, o sacarlos a
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lomo hasta arriba si no las hay, lo que es de gran riesgo y trabajo. A esta
clase de Operarios l laman las Ordenanzas del Perú Apires Faeneros son
los que trabajan en las faenas muertas y tienen los nombres de el las, y
cada clase sus Capataces o Mandones que en la otra América l laman
Pongos.

En lasM inasde desagüe por Malacates trabajan losAtecas que son los
que l lenan las botas en el fondo del T iro metidos siempre dentro del agua
con gran trabajo y riesgo. Pi lares son los que dirigen la bota al subir por
algunos trechos incómodos para que no se enrede o embarace. Cajoneros
los que la reciben arriba en la boca del tiro, y la vacían en un gran cajón
de madera por donde se derrama. Arreadores o Malacateros son los que
arrean y manejan las Bestias uncidas al Malacate. En los desagües
interiores que se hacen por máquinasmenores hay C igüeñeros, Morieros
y otros que toman el nombre de la máquina a que se apl ican, y Achichin-
ques que son los que desaguan de un modo natural , l lenando y vaciando
con boti l las de mano, o pasando el agua con bateas pequeñas a labores
inmediatas, y poco más altas unas que otras. Algunos de estos nombres
suelen variar algo en algunasprov inciasprincipalmente en aquél lasen que
la lengua Mexicana no es dominante, pero esto es raro y fáci lmente se
conoce. Fuera de la M ina y en su Galera están los Pepenadores y
Pepenadoras que son los que l impian y escogen el metal , separándolo de
lostepetates, gui jas, y tierras inúti lesy esmenester que sean muy diestros
y ejercitados en el conocimiento de las pintas o señales exteriores del
metal .

En las Haciendas de beneficio trabajan losMaceros que cuidan de los
Morteros en que se muele el M ineral . L os Cebadores que son los que
continuamente lo están echando debajo de losMazos, o Martinetes. L os
Tahoneros que sirven a las tahonas de arrastre. L osRepasadores que son
los que incorporan y mezclan el lodo mineral con el azogue y demás
ingredientes pisándolo y repasándolo continuamente con los pies. L as
Plani l lerasque lavan y apuran lasrel iquiasdel metal que quedan [después;
tachado en el original] después del beneficio de azoque o los Plomi l los en
el de fuego. En éste sirven principalmente los fundidores y afinadores
cuyos oficios que son de particular pericia conv ienen bien con la signifi-
cación de sus nombres.

En cal idad de Mandones o Capataces sirven en una M ina el Adminis-
trador, el Rayador, el V elador, el M inero o D irector de las L abores. En
la Hacienda hay también los mismos oficios, y en lugar del M inero el
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Azoquero que es un Perito que dirige y manipula las operaciones de este
método.

L as Memorias comienzan por la fecha del día en que termina aquel la
semana; escríbense después los nombres y salarios de los Mandones, y
siguen en las clases de Operarios los nombres de sus indiv iduos con una
l ínea larga horizontal , cruzada de otras pequeñas perpendiculares, de
manera que las que cruzan significan días enteros, y las que no cruzan
medios días; y como en el T ítulo de la clase se pone el Jornal de aquel la
clase de Operarios, se saca al margen por guarismo lo que cada uno tiene
devengado en pesosy reales. Por ejemplo debajo de este T ítulo. Barreteros
a cuatro reales se hal la.

Pedro Antonio ��������- 2 p 6 r. . . . . . . . . .
quiere decir que Pedro Antonio ha trabajado cinco días y medio y que ha
ganado en el losdospesosy seis reales, y es claro que aunque éste no sepa
leer, como se ve rayar cada vez que sale del trabajo le consta muy bien
que no le engañan, y puede reclamarlo si lo hicieren. Pero esde advertir que
el día es regularmente de doce horas para los que trabajan en seco, y de
seis para los operarios del desagüe, o de otro género de operaciones de
particular urgencia y fatiga.

En las Prov incias remotas de la tierra adentro aun los operarios se
ajustan por Salario mensual de veinte reales, tres o cuatro pesos y ración
semanaria de cierta cantidad de carne de Res, de Maíz, o pinole (que es
de esta misma semi l la tostada y mol ida sazonada con dulce) de Sal , de
chi le que es pimiento, y otros bastimentos simples y comunes. Ráyanse
diariamente y se les señalan las faltas a su v ista, pero no se les paga cada
semana sino sólo se les reparten las raciones. Por lo demás se les l leva su
cuenta corriente en la que de ordinario están debiendo mucho a susamos.
El los también tienen su papel que se les renueva cada año, o cada vez que
ajustan cuentas. L as partidas se asientan en l íneas horizontales cruzadas
de pequeños óvalos que significan pesos y sus mitades medios pesos, y
rayitas que cruzan que son reales y las que no cruzan medios reales; y así
esta partida. En 23de junio sacó un corte de naguasde vayeta en OOOO///
quiere decir que se las pusieron en tres pesos seis reales y medio y ya se
ve que él entiende muy bien esta clave senci l la, y por los dedos ajusta
cuenta de lo que tiene devengado.

No parezca prol i jo este detal le, porque como en estos Artículos se
confirman las actuales costumbresde Nueva España esmenester determi-
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nar cuáles son por una relación exacta y escrupulosa, como lo pide la
materia.

Con separación se hacen otras memorias en que se ponen las compras
de materiales como fierro, acero, sebo, maderas, leña, carbón, jarcia,
cuerosetc. unasy otrasse juran y firman por el Administrador y Rayador,
y después se pasan l iquidadas a un L ibro rotulado, firmado, y rubricadas
por el dueño, y de esta manera se presentan y hacen la fe que les
corresponde cuando se trata de las expensas de una M ina, de la buena, o
mala versación de los que la administran de su amparo, de la verdadera
inversión de los av íos, y otros puntos importantísimos.

3. Que cada ocho díasse paguen las
memorias de los jornales de cada
operario, conforme a sus rayas con
la mayor puntual idad, y en tabla y
mano propia, y en moneda corrien-
te, o en plata y oro en pasta, y de
buena ley, si no hubiere moneda, o
con parte del mismo metal , que
sacaren, si así se hubieren conveni-
do, y de ninguna manera se les
precise a recibir efectos de merca-
dería, ropas, frutos, ni comistrajos.

3. L as Memorias de los Jornales
se han de pagar semanalmente a
cada Operario, conforme a sus Ra-
yas, y con la mayor puntual idad, en
tabla y mano propia, y en moneda
corriente, o en plata u oro en pasta,
y de buena ley si no hubiere mone-
da, o con parte del mismo metal que
sacaren, si así se hubieren conveni-
do. Y PROH IBO ESTRECHAMENTE

QUE de ninguna manera se lesPUE-
DA PREC ISAR N I precise a recibir
efecto de mercadería, ropas, frutos,
ni comidas.

Nota: En este Artículo se supone que se lespuede pagar a losOperarios
con metales en piedra, lo que suele hacerse pactando con el los el Dueño
de la M ina darles por su trabajo la mitad, tercia o cuarta parte del metal
que sacaren de el la ministrándoleso no, herramienta, pólvora, y velasque
consumieren, y esto se l lama trabajar a partido: lo que algunas Personas
dudan, y otrasresisten que sea l ícito y conveniente. Pero siendo el M inero
dueño de losmetales, y losOperariosárbitrosde su trabajo; en conv inién-
dose voluntariamente acerca de la sustancia y condiciones de este pacto:
y no habiendo ley, ni ordenanza que lo prohiba, no vemos en que puede
consistir lo i l ícito.

Si sea, o no conveniente a la M inería podrá inferirse de que a los
M ineros regularmente se les acaba el caudal antes de haber concluido sus
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empresas: no consiguen las más veces sino una habi l itación muy escasa,
que apenas les alcanza para compras de materiales, y no para pagar
crecidas rayas, ni para fabricar hacienda en que beneficiar susmetales, y
así se ayudan con el los, y suplen la falta de dinero, que suele también
resultar de la dificultad y di lación en cambiar sus platas por las grandes
distancias a México, u otros L ugares donde tienen sus correspondencias.
Muchasocasionesse trabaja unaMina sin otra habi l itación que susmismos
metales, vendiendo una parte de el los a los Rescatadores para comprar
materiales, y pagando con otra a los Operarios hasta que la mina se pone
en bonanza y entonces le queda al minero para construir haciendas, para
esperar el cambio de platas; y en fin le sobra caudal para todo; y el mismo
deja de pagar las rayas en metales, porque más cuenta le tiene hacerlo en
reales. Pero si le hubiere faltado este auxi l io cuando se le acabó el Caudal ,
no hubiera l legado a losmetales ricos: hubiera abandonado la M ina, y él ,
y el la se habrían perdido enteramente. D e manera que si esto se prohibiese
innumerables M inas dejarían de lograrse, porque el lo es ciertísimo que
una gran parte de lo que se invierte en la M inería, se suple val iéndose en
la urgencia de los mismos metales.

L as Ordenanzas del Perú celosísimas de la buena y arreglada labor de
lasM inas, y de la justa y verdadera paga de losOperarios, prescriben que
solamente se les pague a los Barreteros el jornal en monedas cuando no
haya buen metal en que pagárselos; pero habiendo metal , en esta especie
precisamente se les pague. Ordenanzas 1 5 y 1 6, T ít. 7o. , L ib. 3 de las
Ordenanzas de M inas. Esto debe causar admiración a los que no tienen
un práctico y experimental conocimiento de estas cosas; pero no a los que
lo tienen porque saben muy bien que losOperariosde Minas estiman más
el metal que su precio en reales. De éste suelen hacer poco caso, y aquél
es un motivo suficiente a inducir y apl icar a este duro trabajo a unos
hombres l ibres que no habrá ninguna razón de apremiarlos para él porque
lo beneficia en poca cantidad, y con mayor cuidado: y así aquel las tres
onzas que se le dejaban de uti l idad, se vuelven en sus manos cuatro y
media, o cinco: cuando para el dueño nunca podrían ser más que tres
onzas. Si vende el metal no lo hace de otra suerte que pagándoselo en más
de lo que importarían sus Jornales: de manera que regularmente le tiene
más cuenta el que éstos se le paguen con el mismo mineral , sin que al
dueño de la M ina siendo diestro y av isado, le resulte por esto ningún
perjuicio.
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Suele decirse que cuando se trabajan las M inas a partido, es preciso
que resulten mal labradas, porque losOperariosno procuran másque sacar
el metal , y dejan en la M ina los tepetates, ni desmontan la labor, ni la
ampl ían como esmenester; y en fin que no trabajan conforme a ordenanza.
Pero ya di jimos arriba (véanse las notas al T ít. 5 sobre el artículo 1 3, 1 4
y 1 5) que esto no proviene precisamente de pagar a los Operarios con el
metal , o con el dinero, sino de abandonarles la M ina a el los solos sin la
dirección y asistencia del M inero, Capitán de Barras: y otrosMandones,
lo que ya queda prevenido en estas Ordenanzas, así como las visitas de
los D iputados de M inería, para que se cele, y cuide la buena labor de las
M inas. Sin esto siempre las labran mal , como quiera que se les pague su
trabajo.

T ambién se dice que pagando las rayas en metal se da ocasión a que lo
hurten; pero no vemos siempre que quieran ocuparse en otros destinos,
siendo mucha gente la que para éste se necesita.

N i es tan caprichoso como podría juzgarse el modo de pensar de el los,
porque muchas veces realmente les tiene más cuenta recibir en metal la
paga de su trabajo aun cuando el valor de este metal corresponda respecto
del dueño de la mina al precio importe de los Jornales en Moneda.
Expl icaremos esta paradoja. Supóngase que la raya semanaria de un
Operario importa veinte y un reales en moneda, y que esto mismo se le
ha de dar en metal a usanza del Perú: habrán de dársele tres quintales por
ejemplo, que se reputan de L ey de a dos onzas de plata cada uno, para
que deducidas en los tres quintales tres onzas que había de costar su
beneficio, le queden otras tres l ibres que al precio de siete reales hacen
los veintiuno que importaron sus Jornales. Pero aquel las tres onzas o
cualquiera otra cantidad en que se estimen loscostos, resultan de losfletes,
que los ahorra el operario, l levando él mismo el metal a su casa: de la
mol ienda a que apl ica a su Mujer y a sus hi jos por ser en poca cantidad;
y de las demás operaciones del beneficio, que las ejecuta la fami l ia, o él
mismo en los intervalos que le quedan del trabajo de la mina: y lo que a
el dueño de el la había de costarle tresonzasa él no le cuesta másque onza
y media porque sólo paga los ingredientes, y también sacamásley al metal
que en la hacienda porque siendo el lossiempre propensosa robar el metal
y robándolo siempre si no se tiene sobre esto el mayor cuidado y v igi lancia,
se ha de pensar que tienen mayor ocasión de hurtarlo cuando lespagan en
él su trabajo, que cuando se lo pagan a reales, antes bien creemos que
tendrán mayor tentación y gana de hurtar el metal cuando saben que de
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otra manera no han de loqrar de él cosa alguna. En uno y otro caso, el los
son los que lo hal lan, y conocen en la veta: el los son los que lo cortan
el los son los que lo sacan, y ésta es la verdadera ocasión de hurtarlo: y el
remedio será el severo castigo de losdel incuentes: y sobre todo la atención
y fidel idad de los V eladores, y otrosMandones, porque es ciertísimo que
sin que éstos sean culpables en su negl igencia, en su impericia, o lo que
esmásfrecuente en su corrupción y soborno, rara vez podrán losOperarios
hurtar de la M ina alguna cosa considerable.

4. Que al tiempo de pagarles sus
rayas no se les obl igue a pagar sus
deudas y dependencias, aunque
sean priv i legiadas, no habiendo or-
den de la Justicia, a excepción de
las que hubieren contraido con el
dueño de la mina a pagar con su
trabajo; y aun de éstas, no se les
pueda quitar de una vez más de la
cuarta parte de lo que importaren
sus rayas.

5. Que tampoco se permita el que
se les pidan l imosnas, demandas,
cornadi l los de Cofradías, ni cosas
semejantes, hasta que hayan recibi-
do lo suyo y voluntariamente quie-
ran darlas.

6. Que donde se pagan a ración
semanaria y salario mensual , se les
paguen lasracionesen buena y sana
carne, trigo, maíz, y pinole, sal ,
chi le y lo demás que fuere costum-
bre con pesas y medidas exactas, y
sel ladas: de lo que se tendrá parti-
cular cuidado en las visitas.

4. Al tiempo de pagarles sus rayas
no se lesha de obligar a satisfacer
sus deudas y dependencias, aunque
sean priv i legiadas, no habiendo or-
den de la justicia, a excepción de
aquellas que hubieren contraido
con el dueño de la mina a pagar con
su trabajo y aun para éstas, sólo se
les ha de retener y quitar de la
cuarta parte de lo que importaren
sus rayas.

5. Prohibo el que a los operarios
se les pidan L imosnas, D emandas,
Cornadi l los de Cofradías, ni cosas
semejantes, hasta que hayan recibi-
do lo suyo, y, V ERIFI CADO ESTO ,
quieran voluntariamente darlas.

6. Donde se pagaren L OS OPERA-

RIOS a ración semanaria y salario
mensual , se lessatisfarán lasracio-
nes en buena y sana carne, trigo,
maíz, y pinole, sal , chi le y lo demás
que fuere costumbre con pesas y
medidas exactas, y sel ladas: sobre
lo cual se tendrá particular cuidado
en las visitas.
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7. Que cada operario, o sirv iente de
minasde losreferidosen el artículo
anterior tenga en su poder un papel ,
en que se les asienten las partidas
de sus salarios mensuales devenga-
dos, y las que hubieren recibido
anticipadas, escrito todo de letra del
rayador o pagador de la mina o
hacienda, y notados los pesos y
reales con círculos y l íneas, y sus
mitades, como en algunaspartesse
acostumbra; de manera que cada
operario pueda entender y ajustar su
cuenta, y tenga en su poder cons-
tancia de el la.

8. Que tequios o tareas de los ope-
rarios se asignen por el Capitán de
barras, con atención a la dureza o
blandura, ampl itud, escasez y de-
más circunstancias de la labor, y
que en la moderación de el los, bue-
na paga de losdestajosy su aumen-
to, por haber variado lascircunstan-

7. Cada Operario, o Sirv iente de
M inas de los enunciadosen el Ar-
tículo anterior ha de tener en su
poder un Papel , en que se le asien-
ten laspartidasde sussalariosmen-
sualesdevengados, y lasque hubie-
ren recibido anticipadas, escrito
todo de letra del Rayador o Pagador
de la M ina o Hacienda, y notados
los pesos y reales con círculos y
l íneas, y susmitades; demodo que
cada Operario pueda entender y
ajustar su cuenta, y tener en su
poder constancia de el la.

8. L os T equios o Tareas de los
Operarios se han de asignar por el
Capitán de Barras, con atención a
la dureza o blandura, ampl itud, es-
casez y demás circunstancias de la
labor, PROCED IÉNDOSE CON L A MA-

YOR JUST IFI CAC IÓN Y EQU IDAD en
la moderación de dichos T equios,
EN L A buena paga de los Destajos,
y EN su aumento porque hayan
variado las circunstancias; Y EN

CASO DE QUE POR ALGUNA DE L AS

DOS PARTES SE RECL AME DE PER-

JU IC IO EN EL PART ICU L AR, L A RES-

PECT IV A D I PU TAC IÓN DE M I NERÍA

PROCEDERÁ A DESHACER CUAL -

QU IERA AGRAV IO EN JU IC IO V ER-

BAL , O EN JUST IC IA BREV EMENTE SI

NO SE V ERIFI CASE EL COMPONER-

L OS: TODO EN L A FORMA QUE SE

PRESCRIBE EN EL T Í T U L O 3o. DE

ESTASORDENANZAS.

ficación y equidad: y se ocurra a
alguno de losD iputados de M inería
en caso de reclamo por cualquiera
de las dos partes.

se proceda con la mayor justi-ci as,
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[9. ] [T exto nuevo, en adelante:
T .N.] ES ASIM ISMO MI REAL V O-

L UNTAD QUE A L OS IND IOS DE RE-

PART IM IENTO NO SE L ES PUEDAN

HACER SUPL EMENTOS RESPECTO

DE QUE, L UEGO QUE CONCL UYAN

EL T IEMPO DE L AS TANDAS, DEBEN
REGRESARSE A SUS PUEBL OS Y HA-

BI T A C I O N ES, Y SU BRO GARL ES

OTROS, COMO SE HAL L A PREV EN I -

DO POR L AS L EYES; Y QUE A L OS

IND IOS SUEL TOS SOL O SE L ES PUE-

DA SUPL IR HASTA C INCO PESOSCON

ARREGL O A UN AUTO ACORDADO

DE M I REAL AUD IENC IA DE MÉX I -

CO : BI EN QUE, EN CASO DE ALGUNA

CONOC IDA URGENC IA, COMO PARA

EFECTUAR SUS MATRIMON IOS, O

DAR SEPUL TURA A SUSMUJERES O

H I JOS, PERM ITO QUE, ACRED I TÁN-

DOL O AL DUEÑO DE L A M I NA, AD-

M I N I ST RADOR O MANDÓN CON

CERT IFI CAC IÓN DEL PÁRROCO , SE
L ES PUEDA MIN ISTRAR AQUEL L O

QUE NECESI TAN .

9. Que si por adelantar o estimular
el trabajo de los operarios, pactare
con el los el dueño o administrador
de la mina el pagarles a un tanto el
costal o tenate del metal , que saca-
ren fuera del tequio, o con una parte
del mismo metal , se guarden los
pactos, en que se convinieren, en-
tretanto que no varíen notablemente
las circunstancias, a juicio de los
D iputadosde M inería y del Juez de
el la, en el caso de su di scordi a;

[10. ] TANTO A L OS DUEÑOS DE

M I NASCOMO A L OSOPERARIOSL ES

SERÁ ENTERAMENTE L IBRE EL CON-

V EN IRSE ENTRE SÍ A TRABAJAR EN

EL L AS A PART IDO , SIN ÉL , O A SA-
L ARIO Y PART IDO . SUPUESTA ESTA

REC ÍPROCA L IBERTAD , CUANDO NO

SE TRABAJE EN L A M INA A SÓL O

PART IDO DEBERÁ SU DUEÑO O AD-

M IN ISTRADOR PAGAR A L OSOPERA-

RIOS POR RAZÓN DE JORNAL O SA-

L ARIO AQUEL L A CANT IDAD QUE
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pero que el dueño de la mina ni esté
obligado a concederle al operario
que saque más metal, que el del
tequio, ni tampoco se le prohiba, si
así quisiere hacerlo.

CORRESPOND IESE EN OBSERV AN-

C IA DE L O D ISPUESTO POR EL ART Í -

CU L O 1 o. DE ESTE T Í T U L O ; Y SI ,

T RABAJANDO A SOL O JORNAL , AL -

GÚN BARRETERO , CUMPL IDA SU

TAREA O T EQU IO , CONT INUASE V O-

L UNTARIAMENTE POR TODO O PAR-

TE DEL T IEMPO QUE L E RESTASE

DEL DE L A TANDA SACANDO ME-

TAL , EL DUEÑO DE L A M I NA NO

ESTARÁ OBL IGADO A MÁS QUE A

PAGARL E TAMBIÉN EN REAL ES, Y

AL RESPECTO DEL JORNAL DE L A

TAREA, TODO EL QUE SACARE DE

MÁSDE EL L A. PERO si para adelan-
tar o estimular el trabajo de los
operarios pactare con el los el Due-
ño o Administrador de la M ina pa-
garles a un tanto el Costal o T enate
de metal que sacaren fuera del T e-
quio, o con una parte del mismo
metal , seguardarán EN ESTE CASO ,

COMO EN EL DE CUALQU IERA OTRO

AJUSTE O CONC IERTO , lospactosen
que unosy otrosse hubieren con-
venido entre tanto no varíen nota-
blemente las circunstancias a juicio
de los respectivos Diputados de
Minería; y si éstos discordaren,
DEC ID IRÁ EL SUST ITUTO A QU IEN

CORRESPONDA POR L A REGLA QUE

V A DADA. MÁS SI EN CUANTO AL

CONV EN IO DE L OS TÉRM INOS EN

QUE L OS OPERARIOS HAYAN DE

TRABAJAR EN L A M INA OCURRIESE

ENTRE ÉSTOS Y EL DUEÑO O MA-

YORDOMO DE EL L A DESAV ENEN-

C I A QU E PREPARE PERJU I C I O A SU
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L ABORÍO Y PROGRESO , Y CONSI -

GU IENTEMENTE AL ESTADO , Y EN

SU RAZÓN RECL AMASE ALGUNA DE

L AS PARTES, DEC ID IRÁ L A PROPIA

D I PU TAC IÓN , Y EN SU CASO EL D I -

CHO SUST I TUTO , CON ARREGL O A

L A PRÁCT ICA QUE ESTUV IERE ESTA-

BL EC IDA EN L A M ISMA M I NA DE

QUE SE TRATE, Y SIENDO NUEV A,

EN EL REAL DE SU PERTENENC IA .

Nota: El asunto de este Artículo tiene mucha conexión con lo que poco
antes se ha dicho, y muchas veces ha ocasionado dos pretensiones
extremosas, e igualmente distantes del punto medio en que consiste la
Justicia y la verdadera y sól ida uti l idad del común de la M inería, del
Públ ico y del Erario.

L os operarios acostumbrados casi en todos los Reales de Minas a que
los Dueños de éstas les den el permiso de sacar metal a partir después de
cumpl ir el tequio, han pretendido, a veces judicialmente, y a veces con
insolencias y tumultos, que ésta sea una precisa obl igación de losM ineros
cuando están susminasen metales. L o que ya se ve que no es justo porque
son dueños de el los y si pueden conseguir Operarios que les trabajen sin
esta condición, o hacerlo por medio de sus Esclavos, no habrá ninguna
razón para obl igarlos a otra cosa. El extremo contrario, esto es, prohibir
a todos losM inerosel que concedan partido a susOperariospara que éstos
no se excusen de trabajar en las M inas donde se les niega, sería también
una providencia injusta, y capaz de trastornar todanuestraM inería, porque
no hay ninguna razón para que siendo el M inero dueño de su metal se le
impida el que tenga con él el arbitrio de atraer y estimular a losOperarios
por medio de un premio que les esmás grato que la misma moneda: para
que busquen mejor el metal : para que sigan con empeño la faena y la obra
muerta que conduce a hal larlo: y sobre todo para que cuando trabajan en
borrasca sol iciten y procuren con el mayor cuidado y atención volver a
descubrir el metal . Pondremos un ejemplo práctico.

L laman los M ineros emborrascarse la V eta cuando se acaba el metal
en el la, de manera que aunque se mantengan los respaldos igualmente
separados, y en buena situación; con todo eso no se encuentra dentro de
el los el metal como antes, sino otras materias inúti les en que o se han
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desvanecido las pintas, y señales que l levaba, o aunque permanezcan es
sin que tengan sustancia porque se ha disipado la V eta en hi los dispersos,
o introducídose un nudo, o un trecho inúti l , o por otras mi l causas. Si a
la primera vez que esto sucede el M inero hubiera de abandonar su Mina,
en breve tiempo se verificaría la deserción total de todaslasM inas, porque
aún en lasmás fel ices, no deja de verificarse la alternativa del buen metal
y la borrasca; y el saber cómo, cuando, y hasta dónde debe seguirse es el
punto más crítico de la M inería, y que necesita la mayor destreza,
sagacidad y prudencia del M inero. L a buena combinación de las circuns-
tancias prácticas es, ya se ve, la que debe determinar al M inero a seguir,
o abandonar la labor emborrascada; pero en eso mismo está la dificultad,
en saber conocer bien, combinar y pesar esas mismas circunstancias. En
fin éste es un asunto en que la fortuna igualmente castiga el imprudente
temor, y la imprudente porfía. El cobarde huyendo de las primeras
borrascas abandona la M ina pierde lo que hasta entonces ha gastado en
el la, y tiene el dolor de que otro con poco dinero y trabajo consiga a los
primeros pasos la bonanza. El obstinado pierde todo lo que la M ina le
había dado antes, y mucho más, porque se persuade a que las M inas han
de ser inagotables, y sigue la borrasca sin término, ni fundamento. D ios
nos l ibre de una M ina cuyas labores se han puesto todas en borrasca,
después que todas en un tiempo estuv ieron en riqueza.

Pero dejando esta pequeña digresión, supóngase que en una labor
emborrascada se pone un Barretero para que la siga. El lo es cierto que el
metal no aparece repentinamente en la V eta, y todo de una vez, sino que
regularmente empieza a insinuarse por medio de unas pintasmuy l igeras,
o por una cinti l la, por una fibra, o por un hi lo delgadísimo que siguiéndolo
se va ampl iando, y suele guiar a una suma riqueza pero nada esmás fáci l
que respaldarlo, esto es dejarlo a un lado, yéndose por otro rel iz, o
coyuntura de manera que nadie lo pueda conocer. Cuando el Barretero
l leva el interésdel partido no deja fibra que no siga, ni pintaque no examine
para ver si por al l í se acaba la borrasca. El se vuelve un Argos vigi lante
en la atención, y un C íclope infatigable en el trabajo; pero cuando no l leva
este interésmira la cosa con el mayor descuido e indiferencia, se contenta
con abrir de cualquier manera el buque que se le señaló por tarea, y aunque
adv ierta una cinti l la u otra señal la pasa y la deja, o por omisión, o por
mal icia: el metal se queda oculto: la borrasca sigue: y la M ina y el Dueño
se pierden fáci lmente sin que esto tenga ningún remedio. No lo es un
M inero hábi l , un buen Capitán de Barras, y otrosMandones, porque era
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menester poner uno sobre cada Barretero, y que continuamente lo viese
trabajar, ni por qué se ha de fiar más de éstos que de aquél los, supuesto
que también aspiran al partido, y cuando se lesniega tratan el negocio con
la misma negl igencia, y quizá con mayor mal icia que los más v i les
operarios. D ifíci l esque entre talesGentes, y en talesnegociacionesobren
como únicos y eficaces estímulos el honor, la razón, y la conciencia. Con
bastante dolor decimos, pero con igual desengaño, que no es esto lo que
se experimenta; y si hay algún sirv iente a quien no lo mueva el interés
será en nuestra estimación.

Rara avis in terris; nigroque simi l l ima cygno.
Estas experiencias pues, y otras semejantes que son frecuentísimas en

la M inería son las que obl igan, y han obl igado siempre a la mayor parte
de nuestrosMineros, a conceder partido a los Operarios conociendo muy
bien que es mucho menor el perjuicio que de esto les resulta que el de la
falta de Gente, su desorden, su disgusto, su negl igencia, y su maldad, que
no son de otra suerte remediables. Otros Mineros se hal lan en las fel ices
circunstancias de poder pagar el partido porque trabajan en V etas muy
grandes, prósperas y fecundísimas en que se ofrecen pocas borrascas, y
brevemente se restituye el metal en toda la veta, y de manera que o no
puede ocultarlo el Barretero, o si lo oculta en una parte se le vuelve a
presentar en otra, siempre que siga el rumbo conocido de la V eta. Y
también porque giran con gran caudal que les proporciona usar de ciertos
medios y auxi l ios que no pueden conseguir los M ineros pobres y de
mediano caudal ; pero como éstosson muchísimos, y poquísimosaquél los,
sería sin duda de sumo perjuicio la absoluta prohibición del partido. L os
M ineros que lo conceden hacen una de dos cosas o lo moderan y
disminuyen a proporción que sube la saca y la ley del metal , lo que l levan
y toleran muy bien los Operarios: o les pagan en reales los tequios
avanzados, esto es, a un tanto el quintal de lo que pudieren sacar después
de cumpl ida la tarea, o pactan con el los de varias formas creciéndoles en
dinero el premio de su extraordinario trabajo, lo que no les agrada tanto
porque aman mucho el metal , pero sin embargo no dejan de trabajar por
este medio. L o uno y lo otro, o negarlo todo menosel jornal debe siempre
dejarse al arbitrio del dueño de la M ina que pactará con los Operarios
conforme a las circunstancias que le ocurran, porque en fin bien pensado
el asunto, la Justicia, la prudencia, la conveniencia públ ica y el interés
común de la M inería persuaden que éste es un objeto de mera convención
en que se debe dejar a los Dueños y a los Operarios en su l ibertad
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prudentemente regulada por los que gobiernan para su mejor avenencia:
y así lo consultó con suma cordura esta Real Audiencia de México en uno
de loscasosmásarduosque sobre esto se han ofrecido; pero otrasrazones
decisivas se pondrán en los Artículos siguientes.

1 0. Que el metal de los tequios y
partidos se reciba y cal ifique por el
rayador o velador, u otro sirv iente,
que destine el dueño de la mina; y
que si a éste le pareciere que el
metal del partido es mejor y más
limpio que el del tequio,

[1 1 . ] El metal de los T equios y
Partidosse ha de recibir y calificar
por el Rayador o V elador, u otro
Sirv iente, que el Dueño de la mina
destine para ello; y si éste hallare
que el metal del Partido DE ALGÚN

BARRETERO esmejor y más l impio
que el DE SU TAREA O T equio, SE

MEZCL ARÁN UNO Y OTRO A PRE-

SENC IA DEL MISMO OPERARIO IN -

TERESADO , Y SE REV OL V ERÁN A SU

SAT ISFACC IÓN PARA QUE, POR EL

L ADO QUE ÉL EL IGIERE Y QU ISIERE

DEL MONTÓN REDONDO QUE RE-

SUL TE DE D ICHA MEZCL A, SE L L E-

NEN OTROS TANTOS COSTAL ES, SA-

CAS O MED IDAS COMO HUBIESEN

SIDO L AS DEL PART IDO : CON PRE-

V ENC IÓN DE QUE EL DUEÑO DE L A

M I N A , SU MAYORDOMO , MANDO -

NES N I O TROSSI RV I EN T ES, NO PO -

D RÁN CON N I N GÚ N PRET EX T O IM -

PED I R A L OS ENUNC IADOS BARRE-
T EROS IN T ERESADOSQU E PRESEN -

C I EN TODA L A MENC IONADA OPE-

RAC I ÓN , N I HACER QUE L OS D I -

C H O S C O ST A L E S O SA C A S SE

L L ENEN DE L OS METAL ES MEZ-

C L AD OS POR O T RO L ADO D EL

MONT ÓN QU E AQUÉL QU E EL L OS

EL IGI EREN .

puedacam-
biar el uno por el otro.
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1 1 . Que el velador pueda registrar
a todos los que entraren y sal ieren
de las minas, examinando con el
mayor cuidado si entran ebrios, o si
l levan bebidasconque embriagarse,
y todo lo que entrare y sal iere por
la mina con título de almuerzos,
comidasy demás: y si cogiere algún
hurto demetal , herramientapólvora
o cosa semejante, pueda prender al
l adrón, engri l l arlo, y asegurarl o,

[1 2.] El V elador podrá reconocer
a todos los que entraren y sal ieren
de las minas, examinando con el
mayor cuidado si entran ebrios, o si
l levan bebidasconque embriagarse;
y ASIM ISMO PODRÁ REGISTRAR

todo lo que entrare y sal iere por la
M ina con título de almuerzos, co-
midas y demás: y si cogiere algún
hurto demetal , herramientapólvora
o cosa semejante, podrá preventi-
namente prender al L adrón, en-
grillarle y asegurarle, Y , HECHO ,

DAR CUENTA A L A D I PU TAC IÓN TE-

RRI TORIAL PARA QUE, CON ARRE-

GL O A L O D ISPUESTO POR EL T Í T U -
L O 3o. DE ESTAS ORDENANZAS EN

L O TOCANTE A L AS CAUSAS CRIM I -

NAL ES, PROCEDA SEGÚN CORRES-

PONDA .

Nota: L os hurtos de los operarios son muy frecuentes porque regular-
mente no se castigan, sino que fáci lmente los disimulan y perdonan
nuestros M ineros por su natural generosidad; pero como muchas veces
suelen ser graves, o muy repetidos conv iene que sean severamente
castigados, como lo previene la Ordenanza 66 de la L ey 9, T ít. 1 3, l ib.
6. Nueva Recopi lación; pero no con la pena de las setenas, u otra
pecuniaria, porque nunca tienen de que pagarla nuestros Operarios, si no
como en el la también se prev iene con pena corporal , o de destierro en
siendo graves y con otras arbitrarias en siendo l igeros, y pagando con su
propio trabajo no sólo lo que hurtaron sino el duplo, manteniéndose presos
en alguna Mina hasta que lo satisfagan como acerca del uno y del otro se
dispone en los Artículos 1 8 y 1 9 de este título.

1 2. L os ociosos o vagabundos de
cualquiera casta o condición, que se
encontraren en los Reales de minas
y l ugares de su contorno, puedan

[1 3. ] L osociososo vagamundosde
cualquiera casta o condición, que se
encontraren en losRealesde Minas
y l ugares de su contorno, han de

y entregar l o a l a j usti ci a,
demandando y vindicando la suya
ci v i l o cri m i nalmente por l os
términos del derecho.
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ser apremiadosy obl igadosa traba-
jar en el las, como así mismo los
operariosque por mera ociosidad se
separan del trabajo, sin ocuparse en
otro ejercicio. Para cuyo efecto
puedan los dueños de mina tener
recogedores, con l icencia de la jus-
ticia y diputados de minería, somo
se acostumbra.

poder ser apremiadosy obl igadosa
trabajar en el las, como así mismo
los operarios que por mera ociosi-
dad se separaren de hacerlo sin
ocuparse en otro ejercicio, a cuyo
fin los Dueños de Minas podrán
tener Recogedores con l icencia de
la Justicia y de la Diputación Te-
rritorial de Minería, como se acos-
tumbra; PERO EN T END I ÉNDOSE

QUE NO HAN DE PODER SER COM-

PREHEND IDOS PARA TAL DEST INO

N INGÚN ESPAÑOL , N I MEST IZO DE

ESPAÑOL , RESPECTO DE ESTAR ÉS-

TOS REPUTADOS POR TAL ES ESPA-
ÑOL ES, HAL L ARSE UNOS Y OTROS

EX ENTOS POR L AS L EYES, Y QUE,

AÚN CUANDO POR SU OC IOSIDAD O

DEL I TOSSE L ESHUBIESE DE CORRE-

G I R , D E BE RÁN APL I C Á RSE L ES

OTRAS PENAS POR SU JUEZ PROPIO

SEGÚN CORRESPONDA A SUS EX CE-

SOS.

Nota: U na de las mayores necesidades, y más difíci les de socorrer en
nuestra M inería es la de proveerse de Gente Operaria. Muchos mi l lares
de hombresse ocupan en esto, y muchosmásserán en adelante necesarios,
y ya desde ahora escasean en todas partes. Nuestras leyes para este fin
prescriben lo siguiente: Que los españoles ociosos y vagamundos se
procure con destreza y buena disposición se vayan introduciendo en el
trabajo de las M inas. L ey 3, T ít. 4, L ib. 7 de I ndias. Que los Negros y
Mulatos l ibres y ociosos trabajen en la labor de las M inas, y que los
condenados por del itos en algún serv icio, lo sean a éste, L ey 4, L ib. 7 de
I ndias. Que los españoles, mestizos, negros y mulatos l ibres sean
inducidos a trabajar en las M inas, y esto siendo ociosos y aptos para el
trabajo. L ey 1 3, T ít. 1 9, L ib. 4 de Indias. A los indios aún se les trata en
esto con mayor tiento y moderación, como inmediatamente veremos. D e
suerte que las L eyes no autorizan que se pueda forzar y violentar para el
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trabajo de lasminasmásque a losdel incuentes, y a losque pueden tenerse
por talespor presunción de derecho ociososy vagabundosque son losque
no ejercitan algún oficio, ni se ocupan con algún trabajo úti l , sino que v iv iendo
de valde son gravosos a los Pueblos donde habitan: y en efecto no hay
ninguna razón de interior justicia para que a los V asal los l ibres y bien
ocupados se les apl ique a tan duros trabajos. Pero ¿qué hará la minería
con una gente forzada inúti l , sin robustez corrompida por los vicios,
cuando necesita de hombres fuertes y endurecidos, y en algunas cosas de
cierta pericia que deben haber aprendido desde muchachos? Y así esta
especie de socorro es de muy poco provecho para los M ineros. Conque
no queda otro arbitrio que inducir, enganchar e incl inar a estos trabajos a
la Gente voluntaria y al propósito: porque usar de esclavos para este fin
tiene otros mi l inconvenientes, principalmente el que rarísimo sería el
dueño de Minas que pudiese mantener todos los que necesitase, porque
necesitando unas veces muchos y otras pocos operarios, era preciso que
mantuviese siempre a los muchos.

Pero el modo de inducir a los Operarios no puede ser otro que el del
buen premio en recompensa de su trabajo. Pero no lo es el Jornal que
regularmente se les paga, porque el mismo o poco diferente pueden ganar
en la Agricultura, o en las Artes de primera necesidad. N i ésta los obl iga
porque sobra tierra férti l que con muy fáci l cultivo mantiene a un hombre
y a su fami l ia. El cl ima no pide mucha ropa y abunda la L ana, Algodón
y Pieles, que con muy senci l lo artificio cubren a este género de gente.
¿Sería buen arbitrio aumentar desde ahora los Jornales acostumbrados?
No. Porque entoncesse gastarían mayorescaudalesen lasfaenasde T iros,
Socabones; Desagües y otras Obras que se hacen antes de sacar metal , y
que sin esto son costosísimas; y el caudal que como éste se aventura debe
ser el menor posible. No queda puesotro recurso sino que cuando se saca
metal , cuando l lega la bonanza se compense aquel trabajo que antes no se
pudo pagar cuando merecía para que con esta esperanza se puedan inducir
losOperarios y se apl iquen a él de buena gana, trabajen con al iento en tan
graves fatigas, y experimentando el logro se propague y multipl ique una
especie de Gentessin lascualesno nospodemospasar: de otra manera los
padres irán apl icando a loshi josa ejerciciosmenospenososy en que ganen
lo mismo que el simple Jornal , o en que se mantengan sin servir a nadie;
se morirán los que v iven y como no podemos, ni debemos forzar a este
trabajo a los bien ocupados, y por otra parte no nos sirve de nada el de
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los ociosos y vagabundos nos quedaremos sin la gente úti l a la M inería
que tanto se necesita.

Este es el verdadero motivo de haberse introducido muy desde los
principios en las Américas, la costumbre de dar partido, u otra compen-
sación extraordinaria a losOperariosdeMinascuando el lasestán en frutos,
y de que se disponga en las Ordenanzas del Perú el que se les pague su
trabajo en buenos metales; y en fin ésta es la razón decisiva para que no
se pueda prohibir esto sin grave perjuicio de la M inería: sino que se les
deje en estado de avenirse, y de pactar conforme a la necesidad y
conveniencia de unos y otros, cuidando el Gobierno de reducir y moderar
la irregularidad, o exceso que puede acontecer en algunos casos por
cualquiera de los dos extremos. Porque ya hemos dicho que el partido, o
premio extraordinario, fuera de que no se concede sino por un extraordi-
nario trabajo pues siempre supone que se ha avanzado algo, a más de la
tarea, lo gradúan y moderan losM ineros según la L ey de losMetales, de
manera que si cuando era v. g. de dos onzas se concedían al Operario la
mitad: cuando sube a cuatro no le conceden más que la cuarta parte de lo
que saca sobre el tequio y con esto el los quedan contentos sin grave
perjuicio de los dueños, porque cuando conceden partido logran mucho
más metal que con los tequios solamente, si son buenos los Barreteros;
porque cuando no lo son toman cumpl ir la tarea sin poder sacar nada a
partir aunque se les conceda.

L os Indiosnaturalesdeben tratarse siempre con la mayor consideración
y buen modo, y así lo repiten innumerables veces nuestras L eyes; pero
el las permiten lo primero que de su voluntad vayan a trabajar a lasM inas
y en todo caso así se procure concediéndoles priv i legios excepciones y
haciéndoles todas las comodidades posibles, y no bastando estos motivos
para atraerlos, e incl inarlos a este trabajo se repartan los que fueren
necesarios L ey 2, y L ey 1 1 , T ít. 1 5, L ib. 6 de Indias en la primera del
mismo título y l ibro se dispone también que a los I ndios se les pueda
mandar que vayan a trabajar a lasminascon tal que no resulte en perjuicio
de su salud: que sean bien pagados, y tengan doctrina y Justicia, y hospital
donde se curen a costa de los mineros. Pero en la L ey 1 2 de este T ítulo
se manda que no trabajen en los desagües, aunque de su voluntad quieran
hacerlo: bien que la misma L ey añade que se haga así en cuanto fuere
posible, . . . de forma que por esta causa no cese el beneficio y labor de las
M inas. Estaprovidencia fue convenientísima en su tiempo porque entonces
se hacían los desagües con intolerables fatigas y pel igros, y la rudeza de
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los I ndios no sabía advertirlos, ni precaverlos; hoy se practican muy de
otra manera; y el los lo entienden mejor que nosotros, y la industria
faci l itará y asegurará mucho más éste y otros trabajos de la M inería.
F inalmente la costumbre inmemorial ha interpretado esta ley de suerte que
muchísimos Indiostrabajan de su voluntad en el desagüe de lasminas, aun
más bien que en otros destinos, y se les haría perjuicio a el los y a sus
Pueblos en prohibírselos. Por lo demás supuesto que está permitido que
se puedan destinar a la labor de las M inas mucho mejor se podrá a las
Haciendas, o I ngenios de beneficio como se acostumbra pues es trabajo
más tolerable.

1 3. Que en la distribución y repar-
timiento de losindiosde losPueblos
cercanosa losRealesde minas, que
l laman de quatequi l , o de mita en
las haciendas de beneficio de meta-
les, se observen los Despachos y
prov idencias superiores, ganados
en diferentes tiempos por los due-
ños de las dichas haciendas, en las
que se hal laren en corriente, y lo
hubieren conservado con continua-
ción: pero en cuanto a las desiertas
y abandonadas, cuyo repartimiento
ha sido ocupado por otras de nuevo
establecidas, se lesmantenga a éstas
en la posesión, en que se hal laren,
y a aquel las en el caso de su resta-
blecimiento, sólo puedan reclamar
el cuatequi l de losPueblosque antes
era suyo, y no estuviere de nuevo
ocupado. Y lo mismo se observe en
lo respectivo a las cuadri l las de
minas y haciendas.

[1 4.] En la distribución y reparti-
miento de los I ndios de los Pueblos
cercanosa losRealesde M inas, que
l laman de Quatequi l , o de M ita en
las haciendas de beneficio de meta-
les, se observarán losDespachosy
providencias superiores, ganadas
en diferentes tiempos por los Due-
ñosde dichasHaciendas, en lasque
se hal laren en corriente, y lo hubie-
ren conservado con continuación;
pero en cuanto a las desiertas y
abandonadas cuyo repartimiento
haya sido ocupado por otras de
nuevo establecidas, se lesmanten-
drá a éstas en la posesión, en que
se hal laren, y aquél lassólo podrán,
en el caso de su restablecimiento,
reclamar el Quatequi l de los Pue-
blos que antes era suyo, y no estu-
v iere de nuevo ocupado, observán-
dose lo mismo en lo respectivo a
las Cuadri l las de M inas y Hacien-
das; PERO N I PARA L AS UNAS N I

PARA L AS OTRAS SE HA DE PODER

EX CEDER EN L A D ICHA D ISTRIBU -

C IÓN Y REPART IM IENTO DE IND IOS
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DE QUATEQU IL O M I T A DEL CUA-

TRO POR C IENTO , CONFORME A LA

PRÁCT ICA SEGU IDA EN NUEV A ES-
PAÑA. Y A FIN DE QUE SE TEMPL EN

L ASM I T ASCUANTO FUERE POSIBL E

EN BENEFIC IO DE L OS IND IOS, OR-

DENO Y MANDO QUE, EN EJECU -

C IÓN Y CUMPL IM IENTO DE L A L EY
1 A. T Í T . 1 5DEL L I B. 6o. Y DE L A 4A.
DEL PROPIO T Í T . L IB. 7o. , SE PUE-

DAN APREMIAR Y OBL IGAR AL TRA-

BAJO DE L A L ABOR DE L AS M I NAS

A L OSNEGROS Y MUL ATOS L IBRES

QUE ANDEN V AGOS, Y A L OSMEST I -

ZOS DE SEGUNDO ORDEN QUE NO

TUV IEREN OFIC IOS; Y QUE A AQUE-

L L OS QUE POR DEL I TOS FUESEN

CONDENADOS A ALGÚN SERV IC IO ,

NO SIENDO DE L OS EX CEPTUADOS

POR EL ART ÍCU L O ANTECEDENTE,

SE L ES PUEDA DEST INAR AL DEL

L ABORÍO DE L AS M I NAS CON TAL

QUE L OS QU IERAN ADM IT IR L OS

DUEÑOS DE EL L AS, PUES EN ESTA

PARTE HAN DE QUEDAR EN ENTERA

L IBERTAD DE HACERL O , O NO , SE-

GÚN L A MAYOR O MENOR FAC IL I -

DAD DE CUSTOD IARL OS DURANTE

L OS INTERV AL OS DEL TRABAJO .

1 4. Que lascuadri l lasde lashacien-
das abandonadas no se eri jan fáci l-
mente en pueblos, aunque fabriquen
capi l la y pongan campanario, pues
apropiándose con esto la tierra y
agua de la hacienda, para cuyo des-
tino era el sitio al propósito, dificul-
tan y aún imposibi l itan su restable-

[1 5. ] L as Cuadri l las de las Hacien-
das abandonadas no se podrán eri-
gir fáci lmente en pueblos, aunque
fabriquen Capi l la y pongan Campa-
nario, respecto de que, apropián-
dose por estemedio la tierra y agua
de la Hacienda, para cuyo destino
era el sitio a propósito, di ficultan,
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cimiento; sino que v ivan en el las,
siempre atentos a que el sitio es
perpetuamente denunciable; y que
en caso de restablecerse han de vol-
ver a ser vecinos de cuadri l la, y a
v iv ir a merced del dueño de el la.

y aún imposibi l itan su restableci-
miento; Y A FIN DE PRECAV ERL O ,

QU IERO Y MANDO que v ivan en el las
siempre atentos a que el Sitio será
perpetuamente denunciable, y que,
en caso de restablecerse EN ÉL L A

TAL HAC IENDA , han de volver a ser
vecinos de Cuadri l la, y a v iv ir a
merced del Dueño de el la.

1 5. Que los operarios reducidos a
cuadri l lasde minaso haciendastra-
bajen con preferencia donde estu-
v ieren acuadri l lados; y que sólo
puedan trabajar en otra parte con
consentimiento del dueño de la cua-
dri l la, o cuando al l í no tengan en
que ocuparse.

1 6. Pero que en atención, a que en
las minas, que se hal lan en obras y
faenasmuertas, faltan regularmente
losoperarios, ocurriendo todosa las
que están en saca de metales, prin-
cipalmente si sus dueños les conce-
den partido, lo que suele interrum-
pi r y aún vol v er imposi bl e l a
habi l itación de las otras minas: se
ordena y manda que las Justicias y
D iputados de las M inerías hagan
que los operarios vagos, y no acua-
dri l lados se repartan de tal manera,
que distribuyéndose alternativa y
sucesivamente en unas y otras, ni
dejen de gozar de la uti l idad de las
que están en bonanza, ni de acudir
al trabajo de las demás.

[16. ] L os Operarios reducidos a
Cuadri l las de Minas o Haciendas
SERÁN OBL IGADOS A trabajar con
preferencia donde estuvieren acua-
dri l lados, y sólo podrán hacerlo en
otra parte con consentimiento del
D ueño de la Cuadri l la, o cuando
éste no tenga en que ocuparlos.

[1 7. ] Acreditado por la experien-
cia que en lasM inas, que se hal lan
en obras y faenas muertas, faltan
regularmente los Operarios, por-
que todos concurren a las que es-
tán en saca de metales, mayormen-
te si sus D ueños l es conceden
Partido, interrumpiéndose y aún
imposibilitándose así la habi l ita-
ción de las otras Minas: PARA SU

REMED IO ordeno y mando que las
Diputaciones territoriales hagan
que losOperariosvagos, y no acua-
dri l lados se repartan de tal manera,
que distribuyéndose alternativa y
sucesi vamente en unas y en otras,
ni dejen de gozar de la uti l idad de
lasque están en bonanza, ni de acudir
al trabajo de las demás. Y CON EL
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MISMO OBJETO ES M I SOBERANA
V OL UNTAD , QUE N INGÚN OPERA-

RIO QUE SAL IERE DE UNA M I NA

PARA TRABAJAR EN OTRA PUEDA

SER ADM IT IDO POR EL DUEÑO DE

EL L A SIN L L EV AR ATESTAC IÓN DE

BIEN SERV IDO DEL AMO QUE DEJÓ

O DE SU ADM IN ISTRADOR, PENA DE

QUE ASÍ EL TAL DUEÑO DE M I NA

QUE L E ADM ITA, COMO EL OPERA-

RIO , SERÁN CAST IGADOSA PROPOR-

C IÓN DE L A MAL IC IA CON QUE RES-

PECT IV AMENTE PROCEDAN : CUYA

OBSERV ANC IA SE CEL ARÁ MUY ES-

TRECHAMENTE POR L AS MISMAS

D I PU T AC I O N ES T ERR I T O R I A L ES

COMO QUE L ASCOMPETE SU CONO-

C IM IENTO .

1 7. Que losoperariosde minas, que
por haber contraido deuda en algu-
nade el laspasan a trabajar y rayarse
en otra, sean reducidos a la prime-
ra, pagando en el la con su trabajo
de lamaneraque arriba se prev iene,
salvo que el acreedor se contente
con que le redima la dependencia el
dueño de la otra mina.

1 8. Que los hurtos de los operarios
de minas o haciendas, aunque sean
de piedras metálicas, herramienta,
pólvora, o azogue,

[18. ] L os Operarios de M inas, que
por haber contraido deuda en algu-
na de el las pasasen a trabajar y
rayarse en otra, han de ser obliga-
dosa volver a la primera, y a pagar
en el la con su trabajo L A TAL DEU -

DA de la manera como queda pres-
crito por el Artículo 4o. de este
T ítulo salvo que el Acreedor se
contente con que le redima la de-
pendencia el Dueño de la otraM ina.

[19. ] L os Hurtos de los Operarios
de M inaso Haciendas, aunque sean
de Piedrasmetál icas, Herramienta,
Pólvora, o Azogue, deberán ser
castigados regulándose las penas
conforme a las circunstancias y
gravedad de losmismos delitos,

castigados, y por todo rigor de
justicia, con pena de azotes, y
presidio, y otras, conforme a su

sean severamente

321

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1996. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/G1PHHb



y a la reincidencia EN EL L OS, CASO

DE V ERIFICARSE, IMPON IENDO L AS

QUE CORRESPONDAN CONFORME A

DERECHO , Y M ID IENDO EL CAST IGO

DE L OS EX CESOS QUE COMET IEREN

L OS IND IOS SEGÚN EL DAÑO QUE

ORIGINEN , Y L A MAL IC IA CON QUE

PROCEDAN ; ARREGL ÁNDOSE L OS

RESPECT IV OS JUECES EN EL CONO-

C IM IENTO DE ESTASCAUSASSEGÚN

EL QUE EN SUSCASOSL ESCONCEDO

Y DECL ARO POR EL T Í T U L O 3o. DE
ESTASORDENANZAS.

1 9. Que losoperarios, que incurrie-
ren en del itos leves, o que por deu-
dasu otras causassuelen mantener-
se en las cárceles mucho tiempo
consumiéndose, y haciendo falta a
sus fami l ias, y a lasmismasminas,
se pongan a trabajar en el las, man-
teniéndose al l í presos, y asegurados
en los intervalos del trabajo; y que
separada una parte de lo que gana-
ren para su propia subsistencia, y la
de sus fami l ias, se junte lo demás
para pagar susdeudas, verificar sus
matrimonios, o para costas judicia-
les, penas pecuniarias, o satisfac-
ción de parte agrav iada: de lo que
separadamente l leve buena cuenta y
razón el dueño o administrador de
mina o hacienda.

[20. ] A los Operarios, que por de-
litos leves, o por deudas u otras
causas, suelen mantenerse en las
cárceles mucho tiempo consumién-
dose, y haciendo falta a sus fami-
l ias, y a las mismas minas se L ES

PODRÁ poner a trabajar en el las,
REMOV IÉNDOL OS DE L AS PRISIO-

NES, CON TAL QUE EN L A M I NA O

HAC IENDA A QUE SE L ES DEST INE

se mantengan presos y asegurados
durante los intervalos del trabajo,
A FIN DE QUE POR ESTE MED IO

CONSIGAN que, separada para su
propia subsistencia y la de sus
familiasuna parte de lo que gana-
ren, se junte lo demás para pagar
sus deudas, verificar sus matrimo-
nios, o para penas pecuniarias, en
satisfacción de parte agrav iada, lle-
vando de todo ello, y separada-
mente, clara cuenta y razón el Due-
ño o Administrador de M ina o
Hacienda.

gravedad, multitud, habituación y
reincidencia.
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20. Que si algún barretero, u otro
operario, o sirv iente de minas, ex-
trav iare la labor, dejando respalda-
do el metal , o lo ocultare de otra
manera maliciosamente,

[21 . ] Si algún Barretero, u otro
Operario, o Sirv iente de M inas, ex-
traviase la labor, dejando respalda-
do el metal , o lo ocultare de otra
manera mal iciosamente, SE PROCE-

DERÁ A SU CAST IGO EN L OSMISMOS

TÉRMINOS QUE SE PRESCRIBEN EN

EL ART ÍCU L O 1 9DE ESTE T Í TU L O .

gado con la mayor severidad y
rigor, y la pena de doscientosazotes
y presidio para toda su vida.

sea casti -
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